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I E U . PIOVUCIA DE LEOI 

VatgtipulMBtu.MtaíittjBm-
twtiM r M i b U L los námtim dd Bourríw 
ta» ecnwpcttdtm ti ditthit» diipsk-
é̂ im u fllt «a «Iropl» ax «I aitío 
da mlimlni. doMd« puauauuilu-
te al mi!bo dil sismo ligntatW. 

IÍM BUNUIÍOO «oidu&a da eoawt-
vur loa Boutruoi edlcaaioiuulM erdt-
aftduufita para an anonadixauidft, 
Isa dabaii TuiSearaa aada aSo. 

i ?mu<¿k LGS Lixass, MBiaccjus r VXSBNES 

Sa auaiib* «a la Oostadiuía da la Dipntaaión prorincial, i cuatro p>-
wUa tisroenta einümoii al t r lmaatra,o«nop«atas al •«•aoíín T quiñi» 
piaatai ai aSo, 4 lea partiniluaa, pagadaa al «olicitir la auír.rij.cMn. Loa 
pagos da futra da la eapiial aa har&n por libranzb dal Giro mutuo, adiai-
wndoat Bolo aalloa aa laa auscrlpelonaa de trímtotre, y ú^iecnflute por U 
tñxttim <U pása la que raaulta. L u auaeripcionaa cinsadas ra cobran 
«os aumento proporcional. 

Loa Aruatamiantoa da asta p re Tíñela abonarin la auseripeién con 
arreglo i la aséala laaerta en,circular de la Comisión protEucial, publicada 
aa loa núauro i de eete Boixrtn de lucha 80 y 82 de Dic:cmbre de 1906. 

Loe Juxgadea munieipalea, ala dútineMa iliespceetas al año. 
Kúiaeros a nltoff, rajatleiaeo eéntimoa de peaeta. 

AOVBSTBNCIA EDITORIAL 
Las 41apo£íelon«a da laa autoridades, ereepto laa que 

raue & laataneia de parte no pobre, ae ineertarin oficial* 
sieaW; aainuamo cualquier anuncio concerniente al eer-
Tleio aaeional que dimaue de las miamaa; lo de interéa 

Sartienlar pretlo el pago adelantado de veinte céntimoa 
a puata por eada linea de ineercidn. 

Leí Bnuneioa i que hace referencia la circular de la 
Gesaiaión pro^inelal tbeha 11 do Diciembre de 1905, en 
ctunolimieate al acuerdo de la Diputación de 20 ds No-
siembre da dicho año, 7 euya circular ha sido publicada 
en loa Bourruna Oí ionLia de 20 y 22 de Diciembre ya 
altado, sa abonarán coa arreglo á la tariía que ea meuoío-
aaioc BoutTiHEa at inzerta. 

PRESIDENCIA 
I » L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
CQ. D. Q.), S. M. la Reina Dofla 
Vfctoiia Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dofla 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud-

Da Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

/Qacttí del dia 20 de Agosto de 1912) 

Fias. Cts. 

S u s c r i p c i ó n para la bandera 
d d acorazado «ESPASiA» 

Suma anterior.. 2.521 15 

AyuntamierJo de Noceda 
D." Josefa AriasÁlvarez 

10 céntimos, Matilde Alva-
rez Fernéndez lO,' Elvira 
Garcia López. 10, Josefa 
Rodríguez Alonso 10, Do
lores García Otero 10, Eu-
logia ' Molinero 10, María' 
del Pilar González Arias 
10, Francisca Garda Nú-
ñez 10, Agustina Núñez -
Alvarez 10, Evarlsta Tra
vieso Alvarez 10, Micaela 
Cifuentes 10, Angela No-
galedo 10, Concepción Al
varez Díaz 10, Aquilina 
Fernández 10, Antonia 
Sáez Garcia 10, Benita 
González Travieso 10, Ma
ría Alvarez Alonso 10, Se- -
bastlana Alvarez López 10, 
Josefa Arias Velasco 10, 
Angela Rodríguez Gonzá
lez 10, Ramona Panizo Mo-
rán 10, Florentina Alvarez 

García 10, Domillla Alva
rez García 10, Marcelina 
Díaz García 10, Josefa 
Garcia Díaz 10, Camila 
Arias Díaz 10, Encarna
ción Alvarz Fernández 10, 
Manuela Salvadores 10. 
Venancia Alvarez 5, Con
cepción Díaz 5, Genoveva 
Diaz 5, Agueda Núñez Ve
ga 5. . . . . . . . 
Ayuntamiento de Carrizo 

i D.nM.aSaloméG.I,López 
25 céntimos, Jesusa Rodrí
guez Ares 10, Polonia Gon
zález Fernández 10, Joa
quina Garda Fernández 10, 
Joaquina Pérez García 10, 
Maria Martínez González 

1 5, Brígida Alcoba Alvarez 
' 10, Victoria Ruiz 25, Fran

cisca Diez 50, Ramona Al
varez 10, Joaquina Pérez 
20, Joaquina Ordóñez 10, 
María Antonia Arias 10, 
Josesa Alcoba 10, Consue
lo Vega 50, Rogelia Martí
nez 10, Avelina Vázquez 
25, Dorotea Garcia 10, 
10, Manuela Osorio 10, 
Saturnina Alonso 15, Te
resa Llamas 10, Maria An
tonia Llamas 20, Joaquina 
Fernández 25, Eudosia Bar-
dón 50, Teresa Núflez 50, 
Pilar Pérez 50, Elena Alva
rez 10, María Cruz Gon
zález 10, Maria Antonia 
Garda lO.Benigna Palomo 
10, Domila Majo 10, Ama-, 
lia Cordero 10, Ana Mar
cos 20, Maria Dolores Bar-
dón 50, Pilar Alonso 25, 
Flora Ordoñez 25, Antonia 
Alvarez 10, Felipa García 
50, Filomena Rueda 10, 
Baldomera 5, Froilana Ló
pez Fuertes 5, Enriqueta 
GardaS, Antonia López 5, 
Bernardina Sarmiento S.Je
susa Alonso López 5. Asun
ción Alvarez Garcia 5, An
gela García Carrizo 5,Cris-

3 00 

tina FernándezS, Felipa G¡-
meno 10, Teresa Villafa-
ílez 10, Antonia Villafañez 
5, Gtígorla Alvarez 5, 
Crisanta Garda 5, Manue
la Diez 5, Benita González 
5, Petra Avia Martínez 5, 
Benita Garda González 5, 
Antonia Ordóñez 10, Ru-
perta Pérez 5. Joaquina 
Fernández 10, Francisca 
Ordóñez 5. Ana Martínez 
5, Bruna García 5, Bonifa
cio López 5, Luisa Arias 
5, Felipa Garda Arias 10. 

Ayuntamiento de Laguna 
Dalga 

D." Vicenta Cabero Ló
pez 10 céntimos, Juliana 
Garmón 10, ValerlanaMar-
tínez 15, Ruperta de Paz 50, 
Germana Martínez 10, Jo
sefa S. Martín 10, Basili-
saCoünasS, GuillermaFer-
nándazS. Hermoslnda del 
Pozo 10, Manuela Sutil 5, 
Claudia Cabero 10. Aurelia 
Cabero 10, Emilia Martínez 
10, Bernarda Mayo 5 S: fía 
Barragán 15, Maiía Sar
mientos, Raimunda Váz
quez 10, Catalina Mayo 
10. Matilde López 10. Cres-
cencia Alegre 10. Rafaela 
Prieto 50, María Rodríguez 
S.EIeuterla Colinas 10. Fi-
dela Pérez 10, Francisca 
Cübero 10, Constantlna 
Casas 10, Dolores Villar 
10, Perpetuo Cristiano 10, 
Obdulia Amez 10, Balbina 
perrero 10. Bienvenida Ló
pez 10, María Amez 10. . 
Ñor berta Cabero 10, Este
fanía González 5, Modes
ta Llanos 5, Frollána Me
rino 10, Catalina García 5, 
Carmen Cabero 5, Petra 
Sutil 10. Maiía Amez Gar
da 10. Micaela Cueto 10, 
Tomasa Calis go 5, Ange
la Cabero 10, Marcelina 
Alonso 10, Manuela Amez 

9 85 

Ptas. Cts. 

10, María Mercedes Amez 
10, Teodosia Jáñez 5, Su
sana Gallego 20, Diosdada 
Martínez 5, Mauricia Gao-
na 20, Braulia Amez 10, 
Rosaura Vázquez 10, Fran
cisca de Paz 5, Jacinta Váz
quez 10, Magdalena Galle
go 20, Catalina Martínez 
5, Maria González 5, Con
cepción de Paz 10, Flden-
cia Cabero 5, Vicenta Gran
de 5, Ruperta Casas 10, 
Maria Grande 15, Matilde 
Martínez 5, Lorenza Cris
tiano 5, Manuela García 
5, Mariana Cazón 25, Em-
pidia Cabero 10, Dionisia 
Montiel 10, Maria Perrero 
5, Francisca Alvart-z '0, 
Plácida Caibajo 10, Maria 
Prieto 25, Leoncia Alegre 
10, Cándida Cabero 10, 
Maria de Paz 5. Jesusa 
Blanco 5, Felipa Gallego 
10, Froilana Amez 15. Ma
nuela Garmón 5, Segunda 
Jáñez 5, Catalina Garda 
10, Bernarda López 10, 
María López 10. Marce
lina Ctbero 5, Asunción 
Pérez 15. Felicitas Ga
llego 10, Anselma Garda 

.10, Elida Martínez 20, Ge-
rarda Perrero 10, Maria Ro
sa Pérez 5, Josefa Barrera 
5, Felicidad Carbajo 10, 
Maximlna Miguélez 10, Mi
caela Perrero 10. Joí.quina 
Mayo 5, Petra Colinas 5, 
Ana Martínez 10, Nicam ra 
Quintanilla 5, Ana Maria 
Garcia 15, Catalina Cris
tiano 5. Tomasa Mateos 10, 
María Garda 5, Froilana 
Sutil 5, Luisa Martínez 5, 
Micaela Gallego 10, María 
Ramos 15. Leandra Cabe-
bero 10, Rosa Gallego 15, 
Josefa Garda Chamorro 
5, Manuela Casado 10, Jo
sefa Garcia Vicente 10, 
María Berjón 10, Laura 
Amtz 10, Luisa Amez 5, 

'!,.!>:,,• 



Pías. Cti. 

Fructuosa Amez 10, María 
Perrero 10. 

D 0 Angela Martínez 25 
céntimos, Lorenzo Galván 
30, Antonia Cuevas 10, 
CarmenSantos 25, AnaNa-
tal 25, María Blanco 10, Ba-
silisa S. Martín 10, Elisa 
Fernández 25, Juliana Re
bollo 15, María Galván 25, 
Elvira Galván 25, Andrea 
de la Yerba 10, Angela En
rique 10, Anselma Barre
ra 10, Bernarda Barra
gán 10, Eulogia Villoría 20, 
Inés Rodríguez 10, Petra 
Sastre 10, Engracia Barra
gán 10, Jacinta Casasola 10, 
Felipa Garba jo 10, Manue
la Cristiano 10, Manuela 
Pasado 10, Valentina Blan
co 25, Casilda Diez 15, Do
minga Cuevas 10, Tomasa 
Colinas 10, María Juana 

Pt8. CtS. 

Castro 10, Isabel de Paz 10, 
Adela Colinas 20, Eugenia 
Ramón 50, Florencia Pe
rrero 10, María Blanco 15. 

D." Teresa González 10 
céntimos, Venancia Martí
nez 25, Manuela Galbán 10, 
Catalina Santa María 10, 
Francisca Carbajo 10, An
drea Martínez 10, Rosalía 
Pozo Pozo 5, Concepción 
Martínez 10, Leonor Viñam-
bres 10. Emilia Carbajo 10, 
María PrietoBarreroS. Lui
sa Pallarés20, Benita Gran
de 10, Felicidad Galbán 10, 
Fidela San Martín 25, Ca
talina Medina ¡0, Eduvigis 
Rodríguez 10 18 90 

Suma y sigue. 

(Se continuará.) 

. 2.552 90 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA—SUMINISTROS 

Mes de Julio de 1912 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblps durante el pre
citado mes. 

Artícuíos de suministros, coa re~ 
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decigra
mos » 36 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 > 

Pts. Cts. 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 36 

Litro de aceite 1 35 
Quintal métrico de carbón. . . 7 > 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 17 de Agosto de 1912.=EI 
Vicepresidente, Félix Arguello.— 
El Secretario, P. A., Antonio del 
Pozo. 

CAPITAL DE LEON 

AiVO 1 0 1 2 m e s I>E JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

CauftnN de las deftineiones 

O A T J S A . S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) '. 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup i9) 
9 Gripe (10) 

Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) • 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (M0) • 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) 80, 87, 88, 91 y 93 á 98) . . 
_ _ Afecciones del estómago (excepto el cáncer) fl02 y 103). . . . 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apendícitis y tifiitis (108) • 

Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) .' 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales( 137) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 138 á 141) . . 
Debilidad congéníta y vicios de conformación (150 y 151) . . 
Senilidad (154). . . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186). 

36 Suicidios (155 á 163) . . . . 
37 Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57, 58, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 85. 99, 100,101, 105, 106,107,110, 111, 112,114 á 
118, 121 á 127, 135, 142 á 149,152 y 153) • . . . . . . 

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). . . . . 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 

27 
28 
29 
30 

31 
32 
53 
34 
55 

TOTAL. 

Núme
ro de 

defun
ciones 

68 

León 9 de Agosto de 1912.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

A N O i e i * 

CAPITAL DE LEON 

MES DE JUMO 

Estadística del movimiento natural de la población 

NÚMERO DE HECHOS.' 

¡Nacimientos. 
Defunciones 
Matrimonios.... 

18.nT 

50 
68 
8 

Natalidad O . . . . 
'p«ri.oeoh>i>iunt«t Mortalidad «>.., 

Nupcialidad. 

276 
375 
0-44 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Varones.. 
Hembras. 

27 
23 

Vivo*. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

37 
2 

11 
50 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

NÚMERO DE TULLE
CIDOS (5) , 

VaroKes.. 
Hembras. 

36 
32 

Menores de 5 años. 
De 5 y más años 

21 
47 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

25 
12 

TOTAL. 

León 9 de Agosto de 1912.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(!) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de veinticuatro horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se lia prescindido de ios nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 



CVEliVO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONBrf FORESTALES Y PISCICOLAS 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Julio próximo pasado 

Número 
de IHH 

licenciafl 

170 
171 
172 
173 
174 
i75 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
.194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 

-202 
203 
204 
205 
:206 
207 

'208 
209 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
240 

fecha de la expe
dición 

1 de Julio. 
1 — 
1 — 
2 — 
2 — 
2 — 
2 — 
2 — 
5 — 

3 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
8 
8 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
11 
12 
13 
13 
15 
15 
16 
16 
20 
22 
22 
22 
22 
22 
26 
26 
26 
26 
26 , 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
27 
27 
27 
50 
30 
50 
51 
51 
31 
31 
31 
51 

^nihreü de lo» ucquirentes Vecindad 

D. Ildefonso González Cid • • • • Castro de la Lomba. • 
Ramón Rodríguez Sastre Rosales de la Lomba. 
Mariano del Kío. 
Luciano González 
Mariano García Pisonero 
Alfonso Villar Villar 
Vicente Gjtiérrcz 
Eduardo Robles González . . . • 
Casimiro González Punilia. • • • 
Domingo Martínez 
Manuel Saco Cedrón 
Antonio benavides Martínez... 
Santiago García Guerrero 
David Castro 
Román Fernández 
Indalecio González 
Manuel González 
Angel Luengo 
Nicolás García 
Pedro Silvano Castaño 
Ignacio González Aláez. 
(Jlaudio Llamazares Bayón..-
Julian Diez Sierra 
Facundo Martínez Prieto. • . • 
Isidoro Vega 
Lorenzo Rodríguez Riego 
Lucas Uaibueua 
Mallas Buron 
Fidel OrdaS... 
Agustín González Canseco.. 
Faustino AlVaruz Fernández.. 
Mauro Alvarez Fernández . . 
Víctor Alvurez 
Epifanio Baños y Baños 
Pedro Mata García 
Nemesio Coliames 
Telesforo Sierra Blanco 
Baltasar González González. 
Lázaro González 
Gregorio París Gala 
Germán Canseco Mallo 
Antonio Fernández 
Teodoro Pérez Miranda 
Casimiro Maraña 
Juan González Alvarez 
Juan Villaverde Alvarez 
Angel González 
Francisco Castro Sánchez. . . 
Faustino Robles González.... 
Laureano Fernández López.. 
Agustín Garabito Fernández. 
Manuel Mayorga 
Bernabé Diez .". . . 
Angel Gutiérrez 
Paulino de Lera Diez 
Vicente García. 
Faustino González . . . . . . . . . 
Antonio Luengos Corona.... 
Pablo Garda 
Fernando González 
Manuel García 
Manuel Fernández 
Melchor del R i o . . . . . . 
Juan Rodríguez Loiro 
Francisco López Perrero . . 
Juan Valderrey Torrado 
Manuel Fernández. 
Bernardo Villoría.. 
Felipe Fernández Muelas. 
Pedro Calvo Blanco.. 
José Botas Mar t ínez . . . . 
Venancio Barredo 

¡Valdecastillo. 
Riaño 
Matallana 
Robles de Matallana 
Matallana 
Villalfeide 
Boñar 
Otero (Villadecanes) 
Trabadelo 
Grajal. 
Otero (Villadecanes) 
Bembibre 
Guardo 
Villafranca del Bierzo 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Víllabúrbula 
Valencia de Don Juan 
Cerezales 
Idem 
Riaño 
Chana (Lucillo) 
Sahagún 
Seisón de la Vega 
Riaño 
Idem 
Valdevimbre 
Villalfeide 
Mata de Curueño 
Idem 
Riaño 
Idem 
La Puebla de Lillo 
Galleguillos de Campos. • • 
Riaño 
Vegamián 
Castrocontrigo 
Galleguillos de Campos... 
Vegarienza 
Villayandre 
Villamediana de la Vega... 
Villalquite 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
VillatiueVa 
Puente de Domingo Flórez. 
Valcabado 
Galleguillos • 
León... 
Villalón (Valladolid) 
Barrio de las Ollas 
La Bañeza 
Idem.. :» 
Grajal de Campos • 
Sahelices.. 
Robles de Matallana 
Villalfeide 
Villafranca 
Requejo 
Trabadelo. • • •• 
Vecilla de la Vega • 
Destriana . • . . . . . . . . . 
Víllamoros de Mansilla 
Valdesandinas 
La Bañeza 
Regueras.. •. • 
Requejo de la Vega.. 
Villafranca 

Edad 

35 años.. 
40 — 
57 — 
25 — 
43 — 
34 — 
45 — 
59 — 
58 — 
30 — 
56 — 
28 — 
35 — 
26 — 
57 — 
23 — 
26 — 
59 — 
46 — 
58 — 
55 — 
36 — 
28 — 
61 — 
42 — 
52 — 
58 — 
50 — 
50 — 
55 — 
53 — 
48 — 
62 — 
38 — 
64 — 
35 — 
38 — 
20 — 
25 — 
45 — 
34 — 
50 — 
26 — 
52 — 
49 — 
22 — 
52 — 
42 — 
40 — 

44 — 
22 — 
46 — 
54 — 
16 — 
55 — 
59 — 
55 — 
60 — 
58 — 
50 — 
56 — 
57 — 
57 — 
59 — 
18 — 
56 — 
60 — 
27 — 
35 -rr. 
59 — 
53 — 

Profesión 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
lornalero 
dem 

Herrero 
Labrador 
Propietario 
Idem 
Presbítero 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Propietario 
Párroco 
Jornalero 
Idem 
Propietario 
Jornalero 
Propietario 
Idem 
Industrial 
Propietario 
Idem 
Idem 
Presbítero 
Propietario 
Idem 
Labrador 
Comerciante 
Presbítero 
Propietario 
Relojero 

» 
Propietario 
Maestro 
Propietario 
Idem 
Jornalero 
Propietario 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Propietario 
Idem 
lornalero 
Pescador 
Maestro 
Jornalero 
Propietario 

> 
Jornalero 
ídem 
Propietario 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Propietario 
Jornalero 
Propietario 
Jornalero 
Idem 
Propietario 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Molinero 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 10 de Agosto de 1912.=EI Ingeniero Jefe accidental, Ramón del Riego. 

i »•• 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
y al objeto de oir reclamaciones, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito, para el 
año de 1915. 

San Adrián del Valle 12 de Agos
to de 1912.=ElAlcalde,lgnaclo Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

E l proyecto de presupuesto para 
1915, formado por la respectiva Co
misión de Hacienda, acordó el Ayun
tamiento exponerlo al público en la 
Secretaria por espacio de quince 
¿las, para oír reclamaciones. 

Sancedo 10 de Agosto de 1912.= 
E l Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flúrez 

Se. halla expuesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, para oír re
clamaciones, el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1913. 

Puente de Domingo Flórez 13 de 
Agosto de 1912.=EI Alcalde, Plácl-
•do Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, el pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1913; durante dicho 
plazo pueden formularse las recla
maciones que se crean oportunas. 

Valdevimbre 12 de Agosto de 
1912.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Se halla de manifiesto el proyecto 
del presupuesto para 1915 en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Arganza I I de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
por D. Lorenzo Diez, Vecino de Vi-
danes, un escrito participando que 
el día 29 de Julio próximo pasado, 
se ausentó de la casa paterna su hi
jo Santos Diez Recio, sin que hasta 
la fecha haya podido averiguar su 
actual paradero. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil la busca y captura del citado 
individuo, poniéndolo A mi disposi
ción caso de ser habido. Las señas 
son: estatura 1,481 metros, color 
moreno, cara redonda, pelo negro, 
cejas al pelo, nariz regular; viste 
traje de corte claro y boina, calza 
botas negras. 

Cistierna 5 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Esteban .porral. 

Alcaldía constitucional de 
Pdramo dcl Sil 

Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1907 á 1911, inclusive, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por término de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Páramo del Sil 11 de Agosto de 
1912.=lsidro Beneitez 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1906 á 1909, inclusive, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal para atender 
reclamaciones, por el término de 
quince dias. 

Oencia 8 de Agosto de 19!2.=EI 
primer Teniente Alcalde, Victorino 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Calleguillos de Campos 

Por falta de aspirantes se anun
cia nuevamente á concurso la provi
sión de la Secretarla de este Ayun
tamiento, con el sueldo de 999 pe
setas anuales. 

Los solicitantes presentarán sus 
instancias documentadas en esta Al
caldía en el plazo de ocho dias. 

Gallegulllos de Campos 12 de 
Agosto de 19l2.=Constantino Cas
tellanos. 

Alcaldía constitucional dé 
E l Burgo 

Está de manifiesto al público por 
término de quince dias para oir re
clamaciones, el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir en 
el año de 1915. 

El Burgo 10 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Sebastián Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento por la respectiva Co
misión, correspondiente al año pró
ximo de 1915, se halla expuesto al 
público por término de quince dias 
en la parte exterior de la Secretaria 
municipal, á fin de que los vecinos 
correspondientes lo examinen y for
mulen las reclamaciones que consi
deren justas. 

Lucillo 11 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Ramón Nicolás. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Formado el presupuesto de este 
Ayuntamiento para el año de 1915, 
se halla de manifiesto en Secretaría 
para oir reclamaciones por término 
de quince días. 

Brazuelo 11 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Eusebio Martínez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, por providencia 
dictada el día de ayer, en causa so
bre estafa á la Compañía del Ferro
carril del Norte, acordó citar por 
medio de la presente, á Roberto 
Maiquez, que era mozo suplementa

rio de la Estación del Ferrocarril de 
León en 51 de Diciembre último, cu
yas demás circunstancias no cons
tan, á fin de que en el término de 
ocho dias, á contar desde la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
Gaceta de Madrid, comparezca an
te este dicho Juzgado, para ser oido 
como acusado de expender un cu
pón de servicio; bajo apercibimien
to de que si no comparece, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Valoría la Buena 13 de Agosto de 
1912.=EI Secretarlo, Isidoro Meriel. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

iSentencia.=SKS. D. Dionisio 
Hurtado, D. Silverio de la Fuente y 
D. Justino Velasco.=En la ciudad 
de León, á veintidós de Julio de mil 
novecientos doce: visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal, celebrado á instancia de don 
Felipe Martínez Llamazares, apode
rado de D. Jacinto Llamazares, ve
cino de esta ciudad, contra Narciso 
Castro González, Vecino de Barri
llos de Curueño, de profesión labra
dor, sobre pago de ciento veinticin
co pesetas, interés legal desde el 
ocho de Noviembre último, dietas de 
apoderado y costas; 

Fallamos que debemos condénar 
y condenamos al demandado Narci
so Castro González al pago de las 
ciento veinticinco pesetas reclama
das, Interés legal desde el ocho de 
Noviembre último, dietas del apode
rado á razón de cinco pesetas por 
cada día de ocupación y en las cos
tas del juicio. Así definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=D¡onislo Hurta-
do.=Silverio de la Fuente.=Just¡no 
Velasco. > 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo día. 

Y para publicar en el Bor.F.Tf.v 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido el presen
te en León á veintiséis de Julio de 
mil novecientos doce. = Dionis¡o 
Hurtado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Durante el mes de Septiembre, 
desde las diez hasta las catorce de 
los dias laborables, exceptuando el 
50, en que las oficinas estarán abier
tas hasta las Veinticuatro, se podrá 
efectuar en las Facultades de Dere
cho y Ciencias y carrera del Nota-_ 
riado, de esta Escuela, la matricula 
oficial ordinaria para el próximo cur
so de 1912 á 1915. 

Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretaría general, 
mediante el pago de 10 céntimos, 
una cédula de inscripción, que h ibrá 
de ser presentada en el Negociado 
correspondiente, cubierta con la ma
yor claridad posible y acompañada 
de la cédula personal y del Importe 
de los derechos correspondientes, 
en papel de pagos al Estado, y á 
razón de 22,50 pesetas por asigna
tura (20 en concepto de derechos de 
matricula, y 2,50 por asignatura por 

derechos de inscripción), además de 
tantos timbres móviles de 10 cénti
mos como matrículas se soliciten, 
más dos. 

Por las matriculas de Historia ge
neral del Derecho. Derecho penal, 
Química general, Mineralogía y Bo
tánica y Zoología general, se paga
rán, además de los derechos indica
dos, 10 pesetas en metálico, con des
tino al material de clases prácticas. 

El ingreso en Facultad ó en el No
tariado, se solicitará del Rectorado 
antes de formalizar la matricula, 
uniendo á la Instancia la partida de 
nacimiento, legalizada, en su caso, á 
fin de acreditar la edad de 16 años, 
señalada al efecto, un certificado del 
grado de Bachiller, cuando no se po
sea el correspondiente titulo, y otro 
acreditando la revacunación. 

La incorporación de los estudios 
aprobados en otras Universidades, 
deberá hacerse antes de solicitar ma
trícula en ésta, mediante ei traslado 
de la hoja académica. 

Los alumnos calificados de so
bresaliente con derecho á matrícula 
de honor en el curso de 1911 á 1912, 
podrán obtener matricula gratuita 
para el de 1912 á 1913. solicitándola 
en instancia al Rectorado, dentro del 
periodo de la ordinaria. 

Los alumnos de años anteriores 
que aun no hayan acreditado hallar
se revacunados, presentarán al soli
citar la matrícula, los respectivos 
certificados facultativos. 

La matricula extraordinaria se con
cederá durante el mes de Octubre, 
de diez á catorce, mediante todos 
los requisitos establecidos para la 
ordinaria, con la única diferencia de 
los derechos de matrícula, que se
rán 40 pesetas porcada asignatura. 

Y por último, se previene que se 
anularán, con pérdida de todos los 
derechos, las matrículas que no se 
ajusten á las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo 15 de Agosto de 1912.= 
El Rector accidental, ¡usto Alvarez 
Amandi. 

Requisitoria 
Fernández Suár.z, Julián, hijo de 

Manuel y de Vicenta, natural de 
Los Barrios de Luna, provincia de 
León, de estado soltero, de oficio 
labrador, de 21 arlos de edad, señas 
particulares no constan, traje que 
pudo llevar al ausentarse, se Ignora, 
su estatura 1,690 metros, señas per
sonales no constan, domiciliado últi
mamente en su pueblo,, procesado 
por la falta de incorporación á filas, 
comparecerá en término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Juez 
Instructor D. Luis Valdés Belda, Co
mandante del Regimiento Infantería 
de VVad Ras. núm. 50, en el cuartel 
de la Montaña, en Madrid; caso de 
rio presentarse, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Agosto de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 
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